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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: 11022/2019

 
VISTO:

- La nota presentada por el Prof. Dr. Luis Santos Spitale, solicitando autorización de esta
Facultad para la realización de la actividad de Extensión Universitaria a la Comunidad
“JORNADAS  DE EXTENSION UNIVERSITARIA - 2019”;

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Extensión Universitaria de la Facultad debe proveer herramientas
útiles a la Comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren las condiciones de
vida;
Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la condición para su
desarrollo es el autofinanciamiento;
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza,  aprobado en sesión del Honorable Consejo
Directivo del día 9 de mayo de 2019;

POR ELLO;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LAFACULTAD DE CIENCIAS
MÉDICAS

RESUELVE

ARTICULO 1°: Autorizar  la realización de la actividad de Extensión “JORNADAS  DE
EXTENSION UNIVERSITARIA - 2019”: XVIII Jornada de Extensión Universitaria sobre
Prevención en salud que tiene como Coordinadora la Prof. Dra. Gabriela Asis, el día 9 de abril;
VII Jornada de Extensión  Universitaria  en el Día Mundial de la HTA, bajo la coordinación
de Prof. Dr. Ismael Fonseca y se desarrollará el día 31 de mayo; XVIII Jornada de Extensión
Universitaria Día Mundial Sin Tabaco, bajo la  coordinación del Med. Julio Guerini el día 4
de junio; XX Jornada de Extensión Universitaria sobre el impacto de la contaminación
Ambiental en el Organismo bajo coordinación de la Med. Constanza Meneses el día 11 de
junio; V Jornada de Extensión Universitaria Contra el Cáncer de Mama, bajo la
coordinación de la Med. Carl Bongiorni el día 22 de octubre; III Jornada de Extensión
Universitaria en el Día Mundial de la Diabetes, bajo la  coordinación del Med. Julio Guerini,
el día 14 de noviembre; X Jornada de Extensión Universitaria en el Día Mundial del



Paciente con EPOC, bajo la coordinación de la Med. Adriana Burgos, el día 21 de noviembre.
La Dirección General de la actividad esta a cargo del Prof. Dr. Luis Santos Spitales

ARTICULO 2°: Dejar establecido que las Jornadas se desarrollarán durante el ciclo lectivo
2019, y están dirigidas al público en general de forma libre y gratuita. Las mismas son
organizadas por la II Cátedra de Patología HUMN y la Secretaria de Extensión de la Facultad de
Ciencias Médicas –UNC.

ARTICULO 3°: Dejar establecido que la publicación y/o difusión de datos recolectados durante
el desarrollo de la actividad no podrá realizarse hasta ser aprobado el informe final por el
Honorable Consejo Directivo, y la confección y entrega de los certificados estará a cargo de la
Secretaría de Extensión.

ARTICULO 4°: Registrar y Comunicar

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS DEL DIA  NUEVE DE MAYO DEL AÑO
DOS MIL DIECINUEVE


	numero_documento: RHCD-2019-598-E-UNC-DEC#FCM
	fecha: Lunes 10 de Junio de 2019
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2019-06-10T09:05:32-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-06-10T13:26:35-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-06-10T13:26:38-0300
	GDE UNC




